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AUTOS: EL GUASANCHO SRL c/ BERETTONI HUGO ALFREDO s/ REIVINDICACION. EXPTE.
N°144/22.-

 

 Monteros, 17 de abril de 2024.

 Proveyendo presentación de fecha 16/04/2024 realizada por el Dr. Javier Navarro Muruaga y Dr.
Gabriel Medrano Clemente:

 Téngase presente lo manifestado por los letrados apoderados del actor y demandado. Atento a lo
solicitado, se dispone:

 1- SUSPÉNDER la audiencia de fijada para el dia 17/04/2024.

 2- FÍJAR el día 15/05/2024 a hs. 08:30 para que se celebre de manera remota la Audiencia de vista de

causa.-

 3- Notifíquese telefónicamente a los demás letrados intervinientes en los presentes autos.- MER FDO.
DRA. LUCIANA ELEAS. JUEZA.-

Actuación firmada en fecha 17/04/2024

Certificado digital:
CN=ELEAS Luciana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27311282366
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